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La Mesa, Cundinamarca, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref.  C.E.C.M.R. No. 202000055 

 

El Despacho tiene por agregados al expediente de la demanda de CESACIÓN DE LOS 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO promovido por MYRIAM TRUJILLO 

DE SUÁREZ contra LUIS ALFREDO SUÁREZ ORTÍZ, los documentos allegados por el 

apoderado de la demandante y toma nota de la interrupción del término concedido en 

auto anterior. 

Ahora bien, se informa al señor apoderado que es necesario que allegue la constancia 

de fecha de entrega efectiva de la citación para notificación dirigida al demandado 

SUÁREZ ORTÍZ, pues dicha información no consta en los mencionados documentos y 

se requiere para contabilizar el término que tiene el demandado para comparecer. 

 

N O T I F I Q U E S E   

La Juez, 
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